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En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta que en el presente asunto venció el término de suspensión, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del C.G.P., se DECRETA 

la reanudación del proceso. 

 

En esos términos, como quiera que, las partes han llegado a un 

acuerdo (PDF25), de conformidad con los normado en el artículo 312 

del C.G.P., se establece que, en cualquier estado del proceso las 

partes podrán transigir la litis, en consecuencia, cumplidas las 

exigencias de la norma en cita, el Juzgado DISPONE:  

 

1. APROBAR la transacción suscrita por las partes.  

 

2. DECLARAR TERMINADO el presente asunto por transacción. 

 

3. LEVANTAR las medidas cautelares que fueran decretadas 

dentro del presente asunto, en caso de existir solicitud de remanentes, 

póngase a disposición del solicitante los bienes que aquí se 

desembargan. Ofíciese a quien corresponda. 

 

4. NO CONDENAR en costas, por no encontrarse causadas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 



 

 
C.S.B. 
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